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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Aprobado por la Crunara de Diputados en 
sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 41 de la Constituci6n de la Re­
pública, tengo a bien remitir a usted, el proyecto de 
ley que modifica el artículo 72 del Codigo de Trabajo, 
1ey No. 2920 de fecha 11 de junio de 1951, que dispone 
que el auxilio de cesant!a sea equivalente a los salarios 
de 15 d!as por cada año de servicio prestado con la li­
mitaci6n deque en ningún caso exceda a una cantidad e­
quivalente a los salarios de un año, siguiendo la misma 
orientaci6n que en este sentido tienen otras legislaciones. 

mag/nort. 

Muy atentamente le saluda, 

m n Rodr!gu 
la Céilllara de 

' 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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residente de la .epdblica, 
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fi'! ¡¡i SENADO 
~ REPÚBLICA OOMINICAN 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se odifioa el art!eulo 72 del Código d Trabajo, 

Ley No. 2920 d l 11 d junio d l.951, para qu en lo ucesivo ri• 

ja como s1gu, 

"Art. 72 ... El patrono que pon a término al contrato por tiem­

po indef°:tnido en ej cuci6n del d r cllo de d sahueio 1 despu&s de un 

trabajo cont!nuo de nis de un año, pagar al trabajador un auxilio 

d cesantía &qui v lent a quince dí s d salario . r cada año d 

servicio pr atado, sin qU en ningán caso el uxilio de ces tia 

exceda a una cantidad equivalente a los salario de un año. 

DADA n l.a Salad Sesiones d la Cám .1. a de Diputados. P -

lacio del Congreso acionol, en Oiudad Trujillo 1 Distrito Nacional, 
Oapital d la República Oominicana» a lo dieeisei d!as del mes de 

septiembre d laño mil nov ci o cincuenta y cho; años 115 d 

l lnd pendenci, 96 de la R sta.uraci~n y 29 de la Erad Trujillo. 

(Pdo.) José Ram6n Rodr!gu z 
Pre idente 

(Fdos.) Opinio Al varea Mainar i 
Secretario. 

Augusto P•inand C t ro 
S oret-ario. 

D D en .la Sal de S ione d l Senado, Palacio d 1 Con­
gr so acionalj en Ciudad 'l'rujill.o, Distrit.o Nacional, capital de 

- s i g u e "" 

g 
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ASUNTO: 

CONGRESO NA CIONAL 
Ley qU odifica el art . 72 dél 06 igo d T~abajo , 
Ley No. 2920 del 11 de jui1io d 1951. 

/ 

~ 
t,l'-' SE ADO 

REPUBLICA DoMI O..N 

PAG. 2 

la ltepdbliea Dominican, a los dieoioch d! d l a s ptiembre 

d l J ·o l)iil noveci nto e ncu nt y ocho; años ll.S d la Ind p denci , 
/ 1 /, • 

96 / ~, ¡', 1á R t ura.ci6n y 29 d la Era d Trujill • 
/ 

Se~retar1o. 
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Núm. 

Señor 

REPUEILICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---
Ciudad Trujillo, D.N., 

19 de septiembre de 1958 
ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente~ 

En relación con su comunicación No. 623, 
de fecha 18 de septiembre del 1958, cúmpleme significarle 
que la Ley del Congreso Nacional en virtud de la cual se 
modifica el articulo 72 del Código de Trabajo, Ley No. 
2920 de fecha 11 de junio de 1951, que dispone que el au­
xilio de cesantía sea equivalente a los salarios de 15 
dias por cada año de servicio prestado con la limitación 
de que en ningún caso exceda a una cantidad equivalente 
a los salarios de un año, siguiendo la misma orientación 
que en est e sentido tienen otras legislaciones, ha sido 
promulgada en fecha 19 de septiembre en curso, y registra­
da bajo el No. 4998. 

lrt 
t/ma 

Luis Ruiz Truj illo, J 
·o d stado de la Presid(cia. 
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